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Casi totalidad del grupo de edad culmina sus estudios primarios

Alrededor de la mitad concluye sus estudios secundarios

Un porcentaje ínfimo culmina estudios universitarios

LA ESCUELA MEDIA ES EL LUGAR CLAVE 

PARA MEJORAR LA NECESARIA ARTICULACIÓN 

ENTRE LA ESCUELA Y EL MUNDO DEL TRABAJO

REQUERIMIENTOS ESENCIALES

	

	Poner el foco en la persona del estudiante-futuro trabajador
Poner confianza en los fines educativos de la Empresa y del esfuerzo que su personal pone en el vínculo

	

	Poner el foco en la productividad colectiva en el mediano y largo plazo vs. Su interés inmediato en el negocio

Tener paciencia por la diferencia de ritmos (más lento de la escuela)

Poner confianza en el rol de la escuela en la formación 


	COMPETENCIAS BÁSICAS PARA EL MUNDO LABORAL

	· Expresión Oral y Escrita

· Solución de problemas mediante el uso de la Matemática

· Evaluar Información, Comunicarse y Entender Consignas

· Administrar el Tiempo

· Trabajar en Equipo

· Habilidades Específicas según el tipo de Calificación

· Competencias tecnológicas

· Criterios de Decisión que unan Valores Éticos, Conocimientos Humanísticos y Científicos 

· Capacidad de respuesta a la Incertidumbre
	¿Dónde obtenerlas?

	
	EDUCACIÓN FORMAL BÁSICA, SECUNDARIA Y SUPERIOR

CURSOS Y ACTIVIDADES EDUCATIVAS

 NO FORMALES

APRENDIZAJE EN EL TRABAJO



	
	Educación Cada Vez Más Prolongada Con Necesidad De Acceso A Nuevas Tecnologías

SIMULTANEIDAD DE ESPACIOS



FORMAS POSIBLES DE VINCULACIÓN

· PASANTÍAS DE ALUMNOS

· PASANTÍAS DE DOCENTES

· CAPACITACIONES DE LA EMPRESA PARA DOCENTES Y ALUMNOS

· VISITAS A PLANTA GRUPALES O INDIVIDUALES

· VISITAS AL COLEGIO DE LOS EMPRESARIOS

PASANTÍAS DE ALUMNOS

REGLAMENTACIÓN

En Pcia. De Buenos Aires, las Resoluciones 13255/97 y 5250/00 para el Nivel Medio y la Ley 26247 para Institutos Terciarios y Universidades

¿QUÉ ES UNA PASANTÍA?

Es la realización por parte de alumnos de prácticas en Organizaciones (empresas  públicas y privadas, instituciones o entidades de los trabajadores y de los empresarios, entidades y organizaciones no gubernamentales, etc.) (Res. 13255/97) y en Microempresas (Res. 5250), según la especialización de las mismas y de los alumnos, bajo la organización y supervisión de la institución de enseñanza a la que pertenece, durante un determinado lapso. 

¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE UNA PASANTÍA?

· Complementar la formación recibida en la escuela y hacerle conocer un ámbito laboral real.
· Brindarles el acceso a tecnologías y metodologías de avanzada o actualizadas.
· Facilitar a los alumnos una correcta elección profesional
· Proporcionar a las Organizaciones un conocimiento directo y evaluación de los pasantes con la perspectiva de una posible inserción laboral futura.
ASPECTOS PARTICULARES PARA PCIA. BUENOS AIRES y APLICACIÓN EN NUESTRA INSTITUCIÓN

· Duración: “Las pasantías durarán lo necesario para el ajuste al plan de estudio que refuerza.”  Nuestra expectativa es que nuestros alumnos realicen un mínimo de 6 meses a 1 año de pasantía para conocer la Institución en un ciclo económico completo.  
Solo certificamos las pasantías que cumplan un mínimo de 2 meses. 

· Carga Horaria Diaria: La Resolución no contempla el tema.  Nuestros alumnos realizan de 10 a 20 horas semanales, distribuidas en 3 a 4 días por semana.
· Horario: la actividad del pasante se desarrollará exclusivamente en el lapso comprendido entre las 8 y las 20 hs.  En nuestro caso, a contra-turno de su horario de cursada en el Colegio. 
· Descanso: no contempla el tema.  Se deben contemplar las vacaciones de verano, de invierno y el viaje de egresados del alumno. Se evaluará en cada empresa la decisión a tomar y se le debe comunicar la misma al alumno la política fijada al respecto.
· Lugar de desarrollo de la pasantía: “Las Organizaciones que ingresen voluntariamente al Sistema de Pasantías tendrá la obligación de proporcionar las instalaciones para efectuar las pasantías, que deberán  tener habilitación municipal y ajustarse alas condiciones de higiene y seguridad que establece la Ley Nacional Nº 19587/72 y la Provincial 11459, para salvaguardar la salud psicofísica de los pasantes”. “Los lugares donde se podrán realizar las pasantías son las instalaciones de las Organizaciones, las cuales se consideran una extensión del ámbito del aprendizaje”.  Bajo ningún concepto puede asignársele al pasante tareas que impliquen la salida de dicho establecimiento, trámites bancarios, callejeros, etc.  De realizarse algún evento fuera de dicho ámbito que pueda ser de utilidad para el aprendizaje del alumno, el mismo deberá ser comunicado al Colegio con no menos de 40 días de antelación a los efectos de solicitar las autorizaciones correspondientes”
Seguros
“La protección de que gozan los alumnos y docentes a través de los distintos seguros que resguardan su actividad en los establecimientos educativos, se extiende a las actividades que desempeñan en su calidad de pasantes en los lugares de trabajo y en el trayecto hacia o desde dichos lugares a la escuela a la que concurren o al domicilio particular de los mismos.”   Por otro lado, desde el punto de vista de la empresa y en virtud de lo prescripto en el ámbito laboral, se suele extender a los pasantes la cobertura de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (Dcto 491/97). En este caso, el monto sobre el cual se efectuará la cotización será la compensación percibida. A los fines de esta ley, el monto sobre el cual se efectúe la cotización, no podrá ser inferior al equivalente a TRES (3) AMPOs.

Tutores

Tanto empresa como escuela deben designar un tutor. Ellos serán los responsables de velar, cada uno desde su lugar, que la pasantía sea un proceso educativo. Además, son quienes ayudarán al alumno a resolver posibles inconvenientes que puedan surgirle en el transcurso de la experiencia y, asimismo, deberán resolver con el alumno problemas que éste pudiera ocasionar. 

En el caso de la empresa, se recomienda que sea alguien del área donde el alumno realizará la pasantía, que pueda acompañar al pasante en el día a día.  Puede ser también alguien del área de RRHH, especialmente para hacer el seguimiento de la pasantía como proceso. 

En el caso de la escuela, se recomienda que este rol sea desempeñado por el docente del taller o laboratorio más afín al tipo de práctica que el alumno realizará en la empresa. 

La escuela podrá también designar un Coordinador de Escuela a los efectos de articular las acciones entre ambas organizaciones.

El Coordinador de Escuela y el Tutor, tienen la obligación de supervisar las tareas del alumno en el lugar de realización de la pasantía, por lo que la Organización deberá facilitar los medios para que esta supervisión pueda realizarse periódicamente.

Es fundamental que durante la pasantía, exista una constante comunicación entre los tutores de ambas organizaciones.  La figura del Coordinador cumple el rol de facilitar esta comunicación y la articulación de acciones. 

Aspectos que debe definir la empresa antes de ofrecer una pasantía a una escuela
1. Sector: la empresa debe determinar en qué áreas podrán incorporarse alumnos, el perfil que deben tener los mismos (especialidad) y la cantidad de pasantes que podrán incorporarse por área.

2. Actividad: cada sector deberá delinear las tareas que se le asignarán al alumno para que realice durante su estancia en la empresa.  Estas deberán ser enumeradas con un plan de rotación o incorporación progresiva de nuevas tareas que determinarán la duración total que tendrá la pasantía. 

Estas tareas deben ser analizadas y validadas por la escuela en función de los contenidos de las materias que el alumno cursa en su especialidad. 

Dado que uno de los objetivos de la pasantía es que el alumno pueda obtener una visión global del funcionamiento de una organización productiva, es importante incluir – en la medida de lo posible – un esquema de rotación entre distintas áreas en la empresa, de manera de permitir al alumno observar cómo se interrelacionan las diferentes áreas y podrá tener una visión más acabada de la actividad de la organización. De no poder realizarse un plan en este sentido, se deberán facilitar las condiciones para que el alumno pueda obtener información que la escuela le requiera para trabajos prácticos que le posibiliten el análisis de dicha situación. 

En todos los casos, se debe tener en cuenta que la pasantía es un proceso de aprendizaje y por lo tanto se debe asegurar que las tareas que se le asignen se diferencien de las tareas que desarrollen otros dependientes de la Organización y que no integren las correspondientes al giro comercial que justifica la existencia de la misma.

3. Capacitación: Se deberá determinar si el alumno recibirá algún tipo de capacitación durante su estancia en la empresa. Ya sean inducciones acerca de normas de la empresa (de seguridad e higiene, de calidad, etc.) o sobre cuestiones necesarias o complementarias para la pasantía. 

4. Viáticos: Este aspecto no es obligatorio, aunque la ley autoriza a las organizaciones a otorgar una asignación estímulo a sus pasantes para cubrir los gastos del estudiante por traslados u otros conceptos que pudieran surgir debido a la pasantía.  Por otra parte, las reglamentaciones sobre pasantía asignan como derecho del pasante el “recibir todos los beneficios que se acuerden al personal de las empresas en materia de comedor, transporte, viáticos, etc.”   Nuestra Institución recomienda que se abone una asignación estímulo no inferior a los $ 10 por hora y el servicio de comedor cuando el personal de la institución tuviera ese beneficio.  Muchas empresas consideran para el cálculo de este valor, el monto que corresponde al básico de la actividad aplicando al proporcional de horas que el pasante realiza.
5. Condiciones: se deberá acordar:

a. Cantidad de días por semana que el alumno asistirá a la organización

b. Horario que deberá cumplir para adecuar mejor el horario y la cantidad de días por semana que se destinarán a la pasantía. Hay que tener en cuenta que las escuelas de escolaridad simple suelen tener talleres extra programáticos que extienden el horario de clases y, además, tienen educación física a contra-turno.  La escuela procurará adecuar dichos horarios, cuando la pasantía no reemplace a estos talleres,  para facilitar la realización de la pasantía.

c. Duración total de la pasantía. Que se definirá en función del plan de tareas que defina la Organización que recibe al pasante.
d. Continuidad (o no) durante los recesos escolares de verano e invierno.  Nuestro Colegio permanece abierto todo el año y, a los efectos del Proyecto de Pasantías, mantendrá una guardia permanente que garantice el correcto seguimiento de sus alumnos. 

e. Si el alumno tendrá días por examen. Definiéndose cuando se opte por otorgárselos, a quién debe solicitarlos y con cuánta anticipación.
Si se considera que uno de los principales objetivos de la pasantía es que el alumno conozca el ámbito y las condiciones de trabajo real, en este tipo de aspectos es recomendable adecuar lo más posible las condiciones del estudiante a la realidad laboral de los demás trabajadores.

Selección de los alumnos
Nuestro Colegio distribuye entre sus alumnos un formulario de SOLICITUD DE PASANTÍA, en el que se recaba información sobre formación, actividades e intereses del alumno, así como datos que ayudan a la definición de su perfil laboral. 

Frente a las  vacantes que dispone la Organización, el Colegio, en la medida de lo posible, pre-seleccionará un grupo de alumnos que superen el número de vacantes disponibles para que luego, la Empresa realice un proceso de selección entre dichos estudiantes.

El simple hecho de participar de la selección es para los alumnos una experiencia enriquecedora que les ayudará en sus futuras búsquedas laborales. Por eso es importante que la empresa utilice las mismas herramientas para esta selección de pasantes que las que utiliza en otras búsquedas laborales de la empresa. 

Mientras que la escuela tiende a seleccionar al alumno según sus calificaciones, conducta y rendimiento escolar para que la pasantía no ponga en riesgo sus estudios, siendo que es una experiencia exigente para el alumno, la empresa, por su parte, además observa otro tipo de cualidades en los postulantes: interés, iniciativa, capacidad de adaptación y de trabajo en equipo, etc.   Por este motivo, es importante que la selección sea realizada en forma conjunta.

Es importante para nuestra escuela que, cuando un alumno no sea elegido por alguna característica negativa detectada en las entrevistas, la Organización la ponga en conocimiento de la Escuela para que estos aspectos sean trabajados en la formación del alumno. 

Aspectos relacionados que debe gestionar la escuela

a. Corresponde a la escuela comunicar a los alumnos la posibilidad de la pasantía, las condiciones de la misma y cómo será el mecanismo de selección. 

b. Además de la comunicación a los alumnos, desde la escuela se debe informar a los padres de los estudiantes y solicitar su autorización y/o conformidad

c. Las escuelas deben informar a la autoridad educativa la realización de este tipo de iniciativas. Cada Jurisdicción tiene sus propios mecanismos administrativos para elevar este tipo de actividades. 

Formalización de la pasantía, firma de convenios

La Resolución 13255/97 establece un modelo a seguir para el Convenio de Pasantías. Nuestro colegio utiliza dicho texto como marco convenio que celebra entre el Colegio y la Organización, y firma uno con cada uno de los alumnos que realiza la experiencia. Al ser menores de 18 años, también lo firma el padre, madre o tutor legal. 

El alumno presentará para adjuntar al  Contrato, fotocopia de CUIL y DNI y un certificado de Aptitud Psicofísica que lo habilite a la realización de la pasantía. 

El primer día de la pasantía es importante para el estudiante. Para lograr una buena experiencia se sugiere que:

· El tutor en la escuela se asegure de que el alumno conoce todas las condiciones de la pasantía así como aspectos de orden práctico tales como medios de transporte, persona por quien preguntar, etc.

· El tutor de la empresa reciba al alumno dedicándole tiempo suficiente y siendo cordial. Se sugiere que realice junto con él un recorrido por la empresa donde el alumno pueda conocer a quiénes serán sus compañeros, su lugar de trabajo junto con los materiales, herramientas o equipamiento que deberá utilizar y la posición de su puesto en el proceso productivo o de servicios y grados de autonomía o dependencia. 

Temas que pueden incluirse en la inducción

1. Estructura de la empresa o su organigrama

2. Productos o servicios que comercializa

3. La organización de la misma: áreas o departamentos y ubicación de los distintos espacios (de descanso, comedor, baños, enfermería, por ej)

4. Relaciones con otras empresas y organizaciones diversas

5. Principales normas de seguridad laboral e higiene que debe cumplir

6. Procedimientos de prevención y evacuación en caso de emergencia

7. Los procedimientos de calidad de la empresa

8. Reglamento de orden interno

9. Qué hacer en caso de tener algún inconveniente durante la pasantía

10. Qué procedimiento debe seguirse en caso de no poder asistir a la empresa

11. La correcta utilización o manipulación del equipamiento y herramientas de trabajo

12. La utilización de teléfono, Internet u otros medios de la empresa

Seguimiento del alumno durante la pasantía

1. Asistencia  Así como es fundamental que el alumno no falte a clase por el hecho de estar realizando una pasantía, es muy importante que cumpla correctamente su horario en la empresa. Para esto, se puede utilizar un mecanismo que permita a ambas instituciones la verificación de cumplimiento de esta obligación.   Nuestro Colegio entregará al alumno una planilla que debe tener el alumno y hacer firmar por los tutores mensualmente, quedando en archivo en el Colegio.
2. Tareas realizadas.  Es importante que el alumno lleve un registro diario o semanal de las tareas que realiza durante su pasantía, a los efectos de que el docente pueda observar el tipo de tareas que realiza en la empresa y las dificultades que se le van presentando para asistirlo en ellas. La planilla de asistencia prevé esta descripción de tareas. 
3. Es responsabilidad del Colegio la Supervisión de la Pasantía y el seguimiento del alumno durante el período de realización de la misma. A tal efecto, un docente asignado, deberá visitar al alumno en el lugar de desarrollo de la misma y/o solicitar a la Organización y al Pasante, información que le posibilite realizar dicho seguimiento. 

Evaluación al final de la pasantía. 

Es importante contemplar la opinión de los distintos actores involucrados en la pasantía.

a. Evaluación del alumno por parte del tutor de la empresa

b. Evaluación de la experiencia realizada por parte del alumno

c. Evaluación del alumno y del lugar por parte del tutor del colegio

El resultado de esta evaluación debe ser informado por parte del colegio, al alumno y su padre, madre o tutor legal. 

 Certificación de la experiencia

La Resolución 13255/97 prevé un modelo de certificación. Nuestro Colegio lo imprime incluyendo logotipos de ambas Instituciones para que sea firmado por autoridades de las mismas y posterior entrega en el acto de fin de año.

OTRAS ACTIVIDADES POSIBLES A REALIZAR ENTRE AMBAS INSTITUCIONES

· CAPACITACIONES DE DOCENTES Y ALUMNOS EN LAS EMPRESAS

· VISITAS DE ALUMNOS A LAS EMPRESAS

· VISITAS-CHARLAS DE EMPRESARIOS A LOS COLEGIOS
FORMULARIOS  QUE SE UTILIZAN EN LA EXPERIENCIA Y SE ANEXAN COMO MODELOS EN ESTA GUÍA

· Convenio Marco de Pasantía (que firma Colegio y Empresa)

· Contrato de Pasantía del alumno (que firma Colegio, Alumno y Padres)

· Solicitud de Pasantía (que está en poder del Colegio)

· Formulario de entrevista (se le entrega al alumno para presentarse en la entrevista)

· Certificado Médico (queda en poder del Colegio)

· Planilla de seguimiento de horarios y tareas (se le entrega al alumno para que mensualmente la controle el Tutor y la entregue al Colegio)

· Evaluación de la Pasantía por parte del Tutor de la Empresa (se completará por el Tutor en visitas periódicas del Colegio a la Empresa)

· Evaluación del alumno de la pasantía (encuesta que completa en el Colegio con el Docente Tutor)

· Certificado de Pasantía   (lo completa el Colegio a fin de año, con el logo y firma de ambas Instituciones,  y se entrega en acto escolar de fin de año)                                                      

Contrato  de Pasantías

Nivel Secundario


Entre el Instituto Modelo Lomas S.R.L., representado en este acto por la Lic. Verónica Alejandra Lamanna, DNI 23.091.531, en su calidad de Regente y la Sra. Graciela E. Gatto de Maffei, DNI. 5.913.352,  en su calidad  de Representante Legal, con domicilio legal en Belgrano 50/55, Lomas de Zamora, por una parte; la empresa...............................................................................Representada en este acto por...................................................... L.E./L.C. o DNI..............................., en su carácter de ............................................................................................ con domicilio comercial en ...................................................................................................................por otra parte, se conviene en celebrar el presente CONTRATO DE PASANTIA NO RENTADA, según lo establecido en la Resolución  Nº 13255 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de coordinar el desarrollo y la capacitación de los alumnos que se asignaren, el que queda sujeto a las siguientes cláusulas o condiciones:

PRIMERA:  Con el objeto de coordinar esfuerzos entre los organismos educativos y la empresa, dentro del marco del proyecto de transformación de las Instituciones Educativas para el desarrollo y capacitación de los alumnos de la unidad educativa INSTITUTO MODELO LOMAS, la empresa..............................................acepta la propuesta del establecimiento, permitiendo que los alumnos que se informan en formularios anexos, realicen tareas de prácticas no rentadas y/o relevamiento en los lugares de trabajo determinado para el puesto involucrado y conforme a las modalidades de la Empresa, dentro del marco legal de la reglamentación vigente.

SEGUNDA: La pasantía no rentada tendrá una duración de..........................Semanas / meses a razón de....... horas semanales, con una jornada diaria de ....... horas, pudiendo renovar el contrato con el alumno en forma automática por períodos iguales, salvo que mediare comunicación fehaciente en contrario, y mientras que el alumno permanezca en su condición de alumno regular del INSTITUTO MODELO LOMAS.

TERCERA: El estudiante se compromete a cumplir con las directivas técnicas y de seguridad que le sean impartidas por el personal de la empresa, debiendo respetar las mismas durante el horario en que se desarrolle la práctica y/o investigación.

Asimismo, el alumno deberá adecuarse al cumplimiento de los horarios en que funciona la empresa y el control fijado para los mismos, notificándose de las instrucciones en la “Planilla de Pasantía.”

CUARTA: Se deja expresamente establecido que las prácticas a desarrollar por el / los estudiante/s serán no rentados, como así que entre el mismo y la Empresa no existirá ningún tipo de relación laboral durante la vigencia del presente contrato, lo que no implica que la empresa esté impedida de estimular al educando por intermedio de premios y otros aportes, conforme a lo establecido en la reglamentación vigente, estableciéndose que la asignación estímulo para gastos escolares, viáticos etc., asciende a la suma mensual única de..................................... por la vigencia de este contrato que será abonado en forma diaria / semanal / mensual, la cual podrá ser actualizada a propuesta de las entidades firmantes.

QUINTA: Se conviene asimismo que bajo ningún concepto el alumno podrá permanecer sin el control, asistencia, o dirección de personal de la empresa firmante del convenio.  El alumno libera su responsabilidad por los deterioros, roturas o pérdidas de elementos que la Organización ponga a su disposición para el aprendizaje, siempre que el daño, no sea intencional.

SEXTA: El seguimiento y evaluación de este sistema de pasantías no rentadas estará a cargo del establecimiento, a través del Profesor que se designe oportunamente, y cuyos datos serán informados a la empresa a fin de a) verificar el cumplimiento del presente contrato, b) verificar el cumplimiento de la reglamentación pertinente y c) evaluar el alumno. La Lic. Claudia D. Gorbán, DNI. 11.650.859 es designada como Coordinadora del INSTITUTO MODELO LOMAS a los efectos del seguimiento e instrumentación de las pasantías de los alumnos de la entidad educativa.

SEPTIMA: La empresa nombra a.................................................................................

 LE./LC. o DNI................................. como instructor/a para la coordinación y el seguimiento de la pasantía no rentada, debiendo orientar las consultas del alumno y mantener comunicación con el profesor y/o coordinadora designado por el establecimiento escolar.

OCTAVA: La unidades Educativa y la Empresa, establecerán conjuntamente los objetos educativos de la pasantía no rentada, el régimen de asistencia y puntualidad, las actividades o tareas a desarrollar y rotación laboral del alumno dentro de la Organización, siendo los encargados de extender el CERTIFICADO DE CAPACITACION que acredite la práctica  no rentada en calidad y cantidad.

NOVENA: Forma parte integrante de este contrato el Manual para una Vinculación Efectiva entre la Escuela y la Empresa y los formularios adjuntos que se indican en el mismo.

DECIMA: El presente Convenio se fija con una duración de un año a partir de su firma, y será renovado automáticamente por períodos iguales, salvo que mediare comunicación fehaciente en contrario.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Lomas de Zamora, a los........... días del mes....................................................................... de 20...   

Por la presente, en mi carácter de padre /madre /tutor o encargado del alumno................................................................................................................, DNI................................ del COLEGIO MODELO LOMAS, acepto de conformidad la realización de pasantías o prácticas sin relación laboral en empresas, bajo las siguientes condiciones establecidas en el contrato marco firmado entre el COLEGIO MODELO LOMAS Y ...................................................

Que la práctica que desarrollarán los beneficiarios de estos acuerdos revestirán el carácter de pasantía, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 13255 de la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, que en el artículo 4º establece: “La situación de pasantía no crea ni genera otro vínculo o relación jurídica alguna para el pasante con el organismo o empresa pública o privada en donde efectúe su práctica educativa, que la existente entre dicho Pasante y la Dirección de Cultura y Educación, siendo la misma de carácter voluntario gratuito”.

Que la práctica será no rentada, lo que no implica que la empresa esté impedida de estimular al pasante mediante el pago, durante el transcurso de la pasantía, de una beca a los efectos de contribuir al sufragio de sus gastos de traslados y comidas, etc., y cuyo monto, de existir, será acordado entre las entidades.

Que el pasante deberá a) Observar los reglamentos y disposiciones internas de la empresa en lo relativo a seguridad. Higiene, disciplina, asistencia y puntualidad; b) considerar como información confidencial toda la que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con actividades, clientes, proveedores, procesos, fórmulas, métodos, etc., a que tenga acceso directo o indirectamente, antes o después de expirar el plazo de la pasantía y relativos a la empresa.  El incumplimiento de estas normas habilitará a la Empresa a solicitar al Colegio que se deje sin efecto inmediatamente la pasantía del responsable sin perjuicio de las acciones civiles y penales que le pudieran corresponder.

Que los responsables del alumno asumen el compromiso de informar al Director del COLEGIO MODELO LOMAS toda cuestión o causa que diera motivo a abandonar la misma, estableciendo las causales con un plazo de 15 días como mínimo. La Dirección analizará la situación pudiendo actuar en consecuencia. 

Que el Colegio contará un seguro que cubra los accidentes que pudieren sufrir los pasantes como consecuencia de las actividades de capacitación que se desarrollen en la empresa.

Que terminado el período de pasantía desaparecerá toda relación entre el pasante y la empresa, no teniendo ésta obligación alguna de incorporar al pasante como dependiente.

Que no se podrán formalizar contratos de trabajo entre la Empresa y el Alumno mientras dure la vigencia de la pasantía.

Empresa asignada:________________________________________________

Domicilio de la Empresa:_______________________________________

Jornadas y horarios pactados:_______________________________________

Fecha de Inicio:  ..../..../.....
Duración del contrato______Renovable :    si    -     no 

Nombre del alumno:_________________________________Curso:________

Tipo y Nº de documento:______________________________________

Nombre del padre, madre o tutor:____________________________________

Domicilio del Beneficiario:_________________________________Telefonos:___________

Importe pactado de la Beca:_______________________________________


Firma del Alumno                                                    Firma de madre, padre o tutor


Firma del Director




   Firma del Representante Legal

ESCUELA

















EMPRESA





INDEPENDENCIA





INCOMUNICACIÓN





DESCOORDINACIÓN





PROBLEMAS CUANTITATIVOS


Insuficientes personas capacitadas por especialidad





PROBLEMAS CUALITATIVOS


Falta de preparación en habilidades y destrezas necesarias para el mundo laboral








TRABAJO ARTICULADO


=


ESCUELA formando para las necesidades reales del Mundo Laboral





EMPRESA acompañando procesos de reactivación con personal formado acorde a su demanda profesional y a su estilo de gestión

















ESCUELA





EMPRESA





MIENTRAS LA INDUSTRIA SE REACTIVA, SE INCREMENTA EL INTERÉS POR LAS ESCUELAS TÉCNICAS


LAS ESCUELAS MEDIAS NO TÉCNICAS NO ESTÁN AJENAS A ESTE PROCESO Y TIENEN UN ROL IMPORTANTE QUE CUMPLIR EN LA FORMACIÓN DE SUS ALUMNOS-FUTUROS TRABAJADORES
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